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La policía de Valladolid acusada por trafico de drogas 
se enfrenta a 11 años de cárcel 

A su pareja la acusan de un delito contra la salud pública por el que piden cuatro años y medio 

de prisión 
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La Audiencia de Valladolid sentará el próximo día 24 de junio en el banquillo de los acusados a 
la agente de la Policía Nacional O.R.G. que en junio de 2023 fue detenida acusada de traficar 
con droga en la calle Mieses y que se enfrenta a una posible condena de casi once años de 
cárcel. 

La citada funcionaria está acusada de un delito contra la salud pública y otro de descubrimiento 
y revelación de secretos, con una petición global de diez años y nueve meses de cárcel--siete 
años y medio por el primer delito y tres años y tres meses por el segundo--junto con una multa 
de 17.300 euros y su inhabilitación absoluta por espacio de ocho años, según informaron a 
Europa Press fuentes jurídicas. 

La agente compartirá banquillo con su novio, C.A.G.G, a quien se acusa de un delito contra la 
salud pública y se le piden cuatro años y medio de prisión y 6.000 euros de multa. Las 
pesquisas se iniciaron a partir de enero de 2023. El hallazgo de restos de cocaína en bolsas de 
basura arrojadas por la agente de la policía nacional y su novio figura entre las distintas 
pruebas que el grupo de Asuntos Internos presentó al juzgado para solicitar el permiso 
pertinente para registrar su vivienda. 

En las bolsas de basura ante la vivienda de los investigados, en la calle Mieses de Valladolid, 
fueron localizados recortes y envoltorios, algunos de ellos con restos de la referida sustancia, 
aunque también el atestado policial refleja un total de 68 actas de vigilancias efectuadas ante el 
inmueble, incluida una de ellas en la que se intervino droga a la persona que previamente 
había accedido a la casa. 

Durante las pesquisas realizadas por el Grupo 50 de la UAI también se constata cómo llamó la 
"atención" de los actuantes el hecho de que las tres persianas de la fachada de Mieses, a 
diferencia de las de otras residencias contiguas, permanecieran siempre totalmente bajadas, 
circunstancia que, a su juicio, pudiera deberse a ocultar la privacidad de su vida común y 
personal pero también para escapar de posibles vigilancias respecto de la presunta actividad 
ilícita de la agente, O.R.G, y de su novio, C.A.G.G. 

Entre el conjunto de evidencias esgrimidas contra la agente figura igualmente, a efectos del 
delito de revelación de secretos, las entradas que, "de manera particular e interesada", efectuó 

https://diariodevalladolid.elmundo.es/articulo/valladolid/hallan-restos-cocaina-basura-policia-detenida-valladolid/20230623130401466920.html


la agente entre 2021 y 2023 a través de las aplicaciones policiales Objetos y Personas para 
consultar datos de ellos mismos y de terceros. Los investigadores hacen referencia a varias 
consultas en mayo de 2021 y abril de 2022 cuando la agente indagó sobre su propio vehículo 
particular y su pareja sentimental. 

Los autores del atestado sostienen que tales consultas "no entran en la lógica a realizar por 
quien hace uso de esas aplicaciones, a no ser que pudiera tratarse de una medida de 
seguridad para comprobar si sobre alguno de ellos pudiera constar algún tipo de señalamiento 
policial establecido por algún grupo policial que revelaría el hecho de que estaban siendo 
investigados". 

El 11 de marzo del pasado año la funcionaria detenida realizó igualmente una nueva consulta 
de una tercera persona, casualmente un individuo que durante los controles montados fue visto 
en varias ocasiones frecuentando la residencia de la agente y su novio. Entonces consultó sus 
buscas judiciales y reseñas policiales y también un atestado de una detención de este hombre 
tramitada en la Comisaría de Delicias. 

La detención de la funcionaria policial y su pareja se produjo el 7 de junio cuando agentes del 
Grupo 50 de la citada unidad se trasladaron a Valladolid para registrar el piso que ocupaban los 
sospechosos en el barrio de Girón. 

3.000 euros en droga 

El precio total de la droga intervenida en el domicilio, que supuestamente iba a ser destinada 
para la venta a terceras personas, habría alcanzado en el mercado ilícito con arreglo a las 
tablas elaboradas por la Oficina Central Nacional de Estupefacientes para el primer semestre 
de 2.023 un precio de 3.031,75 euros. La policía detenida había realizado las prácticas en 
Valladolid, donde residía entonces, y se encontraba destinada en Madrid, a la que acudía 
regularmente para cumplir servicio. 

Tras su detención, la pareja fue trasladada a dependencias de la Comisaría de Las Delicias, en 
la calle Gerona, y puesta dos días después a disposición de la titular del Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valladolid, Soledad Ortega, en funciones de guardia, que acordó su 
ingreso en prisión provisional, comunicada y sin fianza. 

 


